
 
 
 
 
 

 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 

Procedimiento para la recepción y respuesta de dudas y quejas  
de las personas titulares en materia de Protección de Datos Personales-. 

 
I. ¿Cuál es la denominación y domicilio del responsable? 
 
El Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca–Maya–Mexica, S.A. 
de C.V. (GAFSACOMM), para efectos de comercialización Grupo Mundo Maya, a través de la Unidad 
de Transparencia, con domicilio en Campo Militar Estratégico Conjunto No. 37-D, Santa Lucía, Edo. 
Méx., es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 
serán protegidos conforme a lo dispuesto en los artículos 4, 10, 11 y 12 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y demás normativa 
que resulte aplicable. 
 
II. ¿Cuál es la finalidad de recabar esos datos personales? 
 
Los datos personales que se recaben tendrán como finalidad lo siguiente: 

 
III. ¿Qué datos personales se transfieren? 
 
Se informa que se realizan transferencias, para las cuales no se requiere de su consentimiento, 
conforme a lo siguiente:  
 

Receptor de los 
datos personales 

Finalidad Fundamento 

Secretaría 
Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 

• Remitir la queja, en caso de que se advierta de que 
se trata de un recurso de revisión, derivado de una 
respuesta a una solicitud de Derechos Arco y/o 
Portabilidad. 

 

Artículos 81 
fracción III, 86, 

103 ,107 y 117 de 
la LGPDPPSO. 

Finalidades 

¿Requieren el 
consentimiento de 
la persona titular? 

Sí No 
Dar atención a las dudas y quejas que presenten las personas titulares de 
datos personales. 

 ✓ 

Contar con una base de datos para el registro y seguimiento de la duda 
o queja. 

 ✓ 

Generar estadísticas y presentar informes.  ✓ 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

• Remitir la queja, en caso de que se advierta de que 
se trata de una denuncia por incumplimiento a los 
principios, deberes y obligaciones establecidos en 
la LGPDPPSO. 

Órgano Interno de 
Control en el 

GAFSACOMM. 

• Remitir la queja, en caso de que se advierta de que 
existen hechos constitutivos de presunta 
responsabilidad administrativa. 

Artículos 133 de la 
LGPDPPSO, y 9 

fracción II y 10 de 
la Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas. 

 
IV. Manifestación de la negativa para el tratamiento y transferencia, total o parcial, de los 
datos personales para las finalidades que requieren de consentimiento.  
 
El tratamiento y transferencias que se realicen no requieren de consentimiento de la persona 
titular de los datos, acorde con lo previsto en los artículos 16, fracciones I, II, III y IV y 64, fracciones 
I, II, III, IV y VI de la LGPDPPSO. 
 
V. Aviso de Privacidad Integral. 
 
El Aviso de Privacidad Integral, puede ser consultado en la página electrónica siguiente: 
https://grupomundomaya.com/ProteccionDeDatosPersonales.html  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de actualización: 20 de febrero de 2026.  
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